
r i r: ]i l;r'r Ir l.¿\ iji \:il¡.a5Il?!! tl_ttil- piJt!lai{
'/ r)1-l.tA¡tr¡1)i i{'r-rFBAt(.j1o5af \ L:ll E

Licitación Pública No. EO-StpDUS -N76-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O]8/2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N76-2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N76-2O23, correspond¡ente a la obra: Rehabilitación
del acceso a Xilico, del km O+OOO al km 2+640; en el municipio de Xochiatipan, ubicada en la
localidad de Xilico, Municipio de Xochiatipan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para
la contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública,
serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAISE/GI-2O23_15O2_
OO355, de fecha 13 de julio de 2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado
de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l5:oo horas del día l6 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públ¡cas y serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42o8o; la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción tt inciso c) B, I fracción xxv y 14 fracciones xv t y xtx del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,

El Servidor Público que preside el presente acto, en
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad

$.&L ¡rSPRAESTRUGTURA I UáItrr púgLIcA | .:-

su calidad dre persona titular de la Dirección

'""'^'(()"es que'|e 
".,'" 

>

\

$1I/5



¡¡É INFRAESTRUCTURA I Eúi
írl't- púBLICA | ='.=

:, i:Cli: 'Ap ir'\ a) ; I ij i iiA:: i I |'lci i-l liA ir ilLt lli: ,{
.. .rilAtir¡-,i I i-i L.lllii^ftil:r1:)r-iÉ\lfll I

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS- N75-2023

por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha o9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución Polítlca del Estado
L¡bre y Soberano de Hldalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mlsmas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Crescenc¡o Cómez Flangel"

Con un ¡mporte sln l.V.A. de: $l'815.990.66 (un millón ochoc¡entos ouince mil novec¡entos
noventa pesos 65/100 M.N.l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'106.549.17 (dos millones ciento
seis mil ouinientos cuarenta v nueve pesos l7ñOO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al

valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dia 30 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parté

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hldalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, asÍ deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o c/milión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización pel c{ntrato correspond¡eqte no se
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Licitación Pública No. EO-S|pDUS-NZ6-2O23

actua¡iza un conflicto de interés. Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo 49 fracclones lX, X y
último párrafo dé la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presenrar en
las oficinas de la Dirección ceneral de Administración, sita en Ex centro Minero Edif¡c¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, c,p.42ogo,
teléfonos 771 7VA 045,7717178 OOO extensiones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de g:30
a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado
a partir del día l7 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes v necesanos
para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las l5:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
interv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras públ¡cas y
Ordenamiento Territor¡al, der¡vado de que el procedimiento de contratación al qué pertenece, fue
iniciado con fecha 31 de julio de 2023, y previamente enviado a su publ¡cación al periódico Oficial
de¡ Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan mod¡ficaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artÍculos
Transitorios sexto y séptimo, enuncia que cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Inter¡or de la Secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administratlvas oue
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N76-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos

Ing. Víctor de Jesús Álvarez Lara

Por la Secretaría de Contraloría

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se présentó

,'.'.,' :r.rii:: /,i, :1,, r :i ,j , ., ' j" L ;Y'

nterno

Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Por la Dirección General

.tléidy Sanjuan Sanjuan

Ing. VÍ

Unidad aneación y Prospectiva inación Ceneral lurídica

4t5
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N7 6-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de
Construcción

la

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se Dresentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca
\

No se presentó

Por los l¡citantes DarticiDantes

/

Nombre

Crescencio Cómez Rangel

Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de H¡dalgo, S.A.

de C.V.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Púb!¡ca del Acto de Fallo, relat¡va
a la Licitación Pública No. EO-slPDUS-N76-2O23, correspondiente a la Obra: Rehab¡l¡tación del acceso a X¡l¡co, del km
O+OOO af km 2+64Oi e^ el mun¡cipio de Xochiatipan, ubicada en la localidad de X¡l¡co, Munic¡p¡o de Xochiatipan,
Estado de Hidaloo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N76-2023
Convocatoria No. Ot82023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'distamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 16 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N76-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del
acceso a Xilico, del km O+OOO al km 2+gO; en el municipio de Xochiatipan, ubicada en la localidad de
Xilico, Municipio de Xochiatipan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08, y en
los artículos 3l fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante y garantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

L Reseña cronológica de los actos del presente Procedimiento por Licitación Públ¡ca.

1/t0

K
\

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 0182023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-Slt

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón del acceso a Xiliso, del km O+OOO al km 2+úO; en el
de Xoch¡atipan. ublcada en la localidad de Xlico, MuniciPlo de xochiatipan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PD US-N7 6-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Goblerno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/G|-2023-1502-00355 de fecha 13

de jul¡o de 2023.

1.2.- Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el Periód ico Oficia I de Hida l9o, así como en la página
dé internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. Ol8/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiénto por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N76-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del acceso a Xilico, del km
O+O0O al km 2+&O; en el municipio de Xochiatipan, ubicada en la localidad de Xilico, Municipio de
Xochiatipañ, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha o4 de agosto de 2023 a las 13:OO hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 07 de agosto de 2023 a las 16:00 hrs., se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la Sa la
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd, Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos ¡nvitados, asÍ como la convocante, se paso l¡sta de asistencla
encontrándose oresente:

l. Crescencio Gómez Rangel

t.6.- Con fecha ll de agosto de 2023 a las IS:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

l. Crescencio Gómez Rangel
2. Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A. de C.V.

t.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los documentos que acreditan la existencia legal,capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económ¡ca de los licitantés, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del

2lto
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. 0182023, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N76-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del acc€so a X¡l¡co, del km O+OOO al km 2+640; en el municipio
de Xochiatipan, ubicada en la local¡dad de Xlico, Municlpio de Xochlatlpan, Estado da Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteníble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI P DUS- N7 6-2023
convocatoria No. OI8¿O25

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de agosto de 2023 a las I5:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. L¡citante Monto Propuesto Sín
I,V.A

Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

't.- Crescencio cómez Rangel $r'8r5,990.66
123 días naturales, inicio 30 de agosto
de 2023, terminación 30 de diciembre
de 2023.

z.- Ejecutivos Inmobiliarios del
Valle de Hidalgo, S.A. de C.V $1',844,7A7.OA

]23 días naturales, inicio 30 de agosto
de 2023, terminac¡ón 30 de diciembre
de 2023.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aperture.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adminlstración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 14y l5 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: 1.- Crescencio Gómez Rangel y 2.- Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A. de C.V.,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnícos y económicgs, solicitados en las bases
del procedimiento por licitacíón pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de

3l1o
Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No, ola/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-slPDUS-N75-
2023, eñ relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: R€habllitaclón del acceso a Xilico, del km O+OOO al km 2+640; en el munlclplo

ql

$¡

I
de Xochlat¡pan, ubicada en la localidad de Xilico, Municipio d€ xochiatipan, Elado de Hldalgo.
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SÉCRITARIA DI INFRATSTRUCTURA PUBLIC.A
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento Dor Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N76-2023
Convocatoria No. ol82oz

Causal No.l.
Flequisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente él precio un¡tario de los siguientes conceptos de
trabajo:

Clave Descr¡pc¡ón del concepto

cMz3coo24 OO9.D.O3 EXCAVACIONES: F) EN DERRUMBES;3) EN MATERIAL C.

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para
la carga de material, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro
3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.0].01
Terracerías de la S.Cf., y que establece: en el inciso OO9-D.O3, que nos refiere al inciso 0O3-H.02.-
Los volúmenes de cortes, (...). Estos prec¡os unitarios incluyen lo que corresponda por: extracc¡ón,
remoción y carga de material; acarreo libre; déscarga de material para la formación de
terraplenes (...).

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el l¡bro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones perte 3.O¡ Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.Ol.0l Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.OO9 Flelación de conceptos para precios
un¡tarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establéce: en el inciso OO9-1.02, sobre
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Clave Descripción del concepto

cM23COO92 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: 'I) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

2023, en relación a la adjudicac¡ón de le obra pública: Rehabilltaclón del acceso a Xillco, del km O+OOO al km
de Xochiat¡pan, ub¡cada en la local¡dad de Xilico, Mun¡c¡pio de Xoch¡atlpan, Estado d€ Hidalgo.
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acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.O1.0O8-H.O2.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

¡ Analiza incorrectamente el preclo unitario ya que omite cons¡derar máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.01.0] Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-E.- Prestamos: en el inciso OO9-E.02, Despalme en material A, ... y que nos
refiere al inciso 3.OI.OI.OO4-H.01.- El despalme de prestamos.,., Este precio unitario incluye lo que
corresponda por: extracción, remoción y carga del materíal, acarreo libre;y depósito del material...

CM23cOl93 086-C.03 EXTRACCION DE LOS MATERIALES APROVECHABLES Y DE LOS
DESPERDICIOS: B) PARA MATERIALES APROVECHABLES TENDIDOS,
CONFORMADOS Y AFINADOS UTILIZANDO EQUIPO MECANICO:2) EN MATERIAL
B

. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o un¡tario ya que no considera máquina para la carga, y los costos
auxiliares de excavac¡ones tampoco la consideran, por lo que no cumple con lo que se requiere
en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.Ol Carreteras
y Aeropistas, titulo 3.Ol.0l Terracerías de la S.C.T., cepítulo 3.O1. 03.086 Relac¡ón de conceptos para
precios unitarios, inciso 086-Revestimientos.- y que establece: en el inciso 086-C.03.- Extracción
de los materiales aprovechables y de los desperdicios, que nos refiere al ¡nciso 072-H.O2.- La
extracción de los materiales producto de la explotación de bancos, tanto como aprovechable
como los que se desperdicien en el banco, se pagará a los precios fijados en el contrato para el
metro cubico de los materiales A,B, y c. Estos precio unitario ¡ncluyen: b) para el caso de
materiales tendidos, conformados y afinados, utilizando equipo mecánico, lo que corresponda
por: extracción, apile, carga y descarga.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral l0.- Criterios

s/t0
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2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitaclón del acceso a Xilico, del km O+OOO

de Xochiatipan, ubicada en la localidad de Xlico, Municip¡o d€ xochlatlpan, Estado d€ Hidalgo,
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Clave Descripción del concepto

cM23COO27 OO9-E.02 DESPALME EN MATERIALA, DESPERDICIANDO EL MATERIALAL BORDE
DEL PRESTAMO.

Descripción del concepto
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de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡ded al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechár la propuesta
económica; numeral 'll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y démás relat¡vos y aplicables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especif¡caciones generalesy particulares de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecuc¡ón del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo ]70.-
Para los efectos de la Ley y egte Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificac¡ones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo fJ.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios uniterios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos construct¡vos o la metodología de
ejecuc¡ón de los trabajos, (..,), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

$
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2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡litación del acceso a Xiliso, del km O+OOO al
de Xochiatlpan, ubicada en la localidad d€ Xilico, Municip¡o de xochiatlpan, Estado de Hldalgo.
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crecencio Gómez Flangel

Motivo y Fundamento
El licitante: Crecencio Gómez Rangel, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capitulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo pá rr¿fo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Crecencio
Gómez Rangel, resulta solvente por reunir las condiclones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con un
monto de $1'815,990.66 (Un millón ochocientos quince mil noveclentos novente pesos 56/100 M.N.) sin
incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta lic¡tación pública es: Crecencio Gómez
Rangel, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$l'815,990.66 (Un millón ochocientos quince mil novecientos noventa pesos 66/lOO M.N.) sin incluir el lV.A.
y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $l'815,990.66 (Un millón ochocientos qu¡nce m¡l novecientos noventa pesos 66/100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

jllo
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Olg/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N76-
205, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€habllitación d6l acc€so a Xilico, del km O+OOO al km
de xochiatipan, ubicada en la local¡dad de Xilico, Municiplo d€ xochiatipan, Estado de Hldalgo.
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del día 17 de agosto de 2023 previa entrega de las garentías correspondientes.

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta beja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector Cenéral de
Adm¡n¡strac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inc¡so c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 31 dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
s¡ete, con fecha 28 de julio de 2023, med¡ante el cual se realizan modificaciones a las denom¡nac¡ones de
diversas áreas que conforman la misme, debido a la naturaleze de los procedimientos de contratac¡ón
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Fleglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto conf¡ere atr¡buciones a unidades
administrat¡vas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0182023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N76-
2O3, en relación e lá adjudicación de la obra pública: Rehabllitac¡ón del acceso a Xlllco, del km al km 2+640: en el municipio
d€ xochlatipen, ublcada en la localldad d€ Xllco, do Xochiatipan, Estado de Hidalgo.
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Em¡te
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

uzman

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la s.l.P.D.U.S.

I

I

de Xochiatipan, ub¡cada en la localidad de x¡lico, Munlcipio d6 Xochiatipan, Estad:.::,rl:,n,, 
, ,,, , . i),..,,. :.j,:,j : i¡

illi \ ""'r.,',l"'''f""'':r.'':r')'i1:ri.\''\\__lktI \-.....-.- 
///



{g INFRAESTRUCTURA i M
ftrr púgLICA | -q

SEcRFTARÍA DE INTpAESTRIJcf UpA pIJBI.IcA
Y DISARI¡OLLO URBANO SOS1ENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N76-2023
Convocatoria No. Ol8¿023

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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